
Taller 

Cavisa 
DAVID VICTOSfNO RUIZ 

SERIE-FOL O: A-6580 
RFC: VIRD6i1'229CB3 FECHA Y HORA: 2024-0k-13:53:09 
TlPO COMPÁOBANTE, I INGREscy' 
REGIMEN: 612 Personas flslcarcon Ac tlYldades Empresariales y Profoslonalu 

/ 
CLIENTE:GOBIEA

a:
O E1. ESTAD.o DE gµRANGO

RFC: GED620101 2 UsoCFDI: GQ!í CONDICIOJY- CONTADQ/ 
DOMICILIO: REF RMA# 100 BUROCRATA OURANGO OUf;l#(NGO MEXICO, C.P. �79 
RaglmenFlscalReceptorJ03 DomlcllioFlscalReceptor: 34279 

LUGAR l!.XP: 
FOLIO FISCAL; 

ClovcProdSorv Cantídad Codlgo Ooscripcion Cve/Unidad P.Unitario Importe Descto 

25171703 1.00 BALAT
�

TERALATAS DELANTERAS, BALATAS DELANTE 

78181500 1.00 MANO OBRA MANO DE OBRA, MAN� DE OBRA 

78181500 2.00 RECTIFICADOS DEL RECTlFICADOS DELANTEROS, RECTIFICAD 

H87PIEZA 670.00 

EAaNO APUCA 600.00 

E48 NO APLICA 200.00 

DESCUENTO IVA T SLADADO IVA RETENIDO 
0.00 O.DO 267.20 

METOOO DE PAGO:PUE FORMA DE PAGO: 03 
CANTIDAD CON LETRA:MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N. 

670.00 0.00 

600.00 0.00 

400.00 O.DO 

FONE 
tQICICQ:�.-..-A \ 

ANGO �.,_,w.a•�•«> 

O CON RECU� FONE JRCICtO FISCAi: 2024 / 

TOT 
S 1,937.2 

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 
CERTIFICADO DEL SELLO DIGITAL DEL EMISOR: 

Este documento es una repruentaclon Impresa de un CFOI VERSION 4.0 
FECHA Y HORA OE CERTIFICACION: 202�6,12T13:53:09 

El presente documento es una versión pública de su original, autorizada por el Comité de 

Transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de Durango en séptima sesión ordinaria 

del 2024, en el cual se testan los siguientes datos personales, domicilio, lugar de expedición, No. 

CERT. EMISOR, No. SERIE CERT. SAT, Folio Fiscal, Código QR, sello del SAT, Cadena Original 
del Complemento de certificación digital del SAT y Sello Digital del CFDI de la persona física, 
dando cabal cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango artículos 5, fracción XXXIV, 107 y 112, de igual manera los 

lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas capítulo IX “De las versiones públicas” numeral 
quincuagésimo sexto.




